
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL 

GRADO EN HISTORIA DEL ARTE Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 

CELEBRADA EL DÍA 23 DE JULIO DE 2013                                            

(Aprobada en la reunión de 7 de julio de 2014) 

Siendo las 10 horas del día 23 de julio de 2013, martes, en el Seminario de 

Historia del Arte de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 

Extremadura, se reunieron  los miembros de la Comisión de Calidad del Grado en 

Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico que a continuación se relacionan, en 

Reunión Ordinaria convocada el día 19 de julio. Asistieron a la reunión Pilar Mogollón 

Cano-Cortés, Antonio Viudas Camarasa, María Teresa Terrón Reynolds, Rocío 

Sánchez Rubio, Rosa Perales Piqueres, J. Francisco Labado Contador y Mª Ángeles 

Morcillo Astillero, actuando José Julio García Arranz como Coordinador y Elena de 

Ortueta Hilberath como Secretaria. Los representantes de alumnos justificaron su 

inasistencia indicando que ya se encontraban fuera de Cáceres. La reunión se 

desarrolló conforme al siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, de las Actas de las reuniones anteriores. 

El Secretario procede a la lectura de las Actas de las Reuniones Ordinarias de 17 

de octubre de 2012 y 3 de julio de 2013, y de las Reuniones Extraordinarias de 19 de 

noviembre de 2012, 18 de diciembre de 2012 y 21 de junio de 2013, que se aprueban 

sin modificaciones. 

2. Informes del Coordinador de la Comisión. 

A partir de la información remitida a la Comisión por el Coordinador de 

Prácticas Externas del Grado en Historia del Arte, el Coordinador de la Comisión 

informa de las distintas entidades, instituciones y empresas que ofertan una o varias 

plazas a los estudiantes del Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico 

con el fin de la realización de las Prácticas Externas obligatorias. Comenta con 

satisfacción que la oferta es realmente variada e interesante para los alumnos, y que 

supera cuantitativamente los mínimos necesarios, pudiendo así asegurar un lugar de 

prácticas para todos los estudiantes del último curso del Grado. 

De este modo, las instituciones, organismos o empresas en las que los alumnos 

del Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico podrán desarrollar sus 

Prácticas Externas obligatorias durante el Curso 2013/14 son las siguientes: 

 

Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz) (1 plaza) 

Ayuntamiento de Cáceres (Concejalía de Cultura) (2 plazas) 

Centro de Interpretación. Trujillo (Cáceres) (1 plaza) 

Centro de Interpretación. Medellín (Badajoz) 

Escuela Superior de Arte Dramático. Cáceres (1 plaza) 

Filmoteca de Extremadura. Cáceres (1 plaza) 



Fundación Helga de Alvear. Cáceres (2 plazas) 

Fundación Mercedes Calles. Cáceres 

Insertus. Cáceres (1 plaza) 

Museo Nacional de Arte Romano-MNAR. Mérida (Badajoz) (3 plazas) 

Museo Casa Pedrilla-Guayasamín. Cáceres (2 plazas) 

Museo de Cáceres. Cáceres (1 plaza) 

Museo de Santa Clara. Zafra (Badajoz) (1 plaza) 

Museo Etnográfico. Plasencia (Cáceres) (2 plazas) 

Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo-MEIAC. Badajoz (2 

plazas) 

Museo Municipal. Cáceres (1 plaza) 

Museo Pérez Comendador. Hervás (Cáceres) (2 plazas) 

Museo Vostell-Malpartida. Malpartida de Cáceres (Cáceres) (3 plazas) 

Restaura s.l. 

Sala de Arte El Brocense. Cáceres 

 

Del mismo modo, el Coordinador informa de que durante los últimos meses han 

sido elaborados y publicados en la página web de la Facultad todos los documentos, 

normativas y evidencias que se echaban en falta en el primer informe de seguimiento 

remitido por ANECA (primer Informe Monitor), que fue expuesto y analizado en una 

pasada reunión de la Comisión, añadiendo además otras informaciones de interés 

generadas con ocasión de la Memoria anual de Calidad del Título correspondiente al 

curso 2011-12. Se ha subido a la página del Centro aproximadamente una veintena 

de nuevos documentos, y de esta manera se cumple con el propósito que se impuso 

esta Comisión el pasado mes de diciembre de completar y actualizar toda la 

información y datos disponibles de cara a los distintos grupos de interés en nuestro 

Grado. Tan solo falta actualizar las Actas de las últimas reuniones, que serán 

remitidas de inmediato al técnico informático del Centro para proceder igualmente a 

su publicación. 

Finalmente, el Coordinador transmite a los miembros de la Comisión la 

necesidad, expuesta de manera reiterada en las reuniones de la Comisión de Calidad 

del Centro, de la necesidad de una mayor coordinación “horizontal” y “vertical” en la 

organización de las enseñanzas del Título, insistiéndose en la necesidad de un mayor 

número de reuniones de representantes de esta Comisión con los profesores 

implicados en el Grado (tal vez aprovechando en algún caso reuniones de Área o de 

Departamento) con el fin de obtener una más eficaz coordinación, poner en común 

las debilidades detectadas y buscar unas soluciones más consensuadas. El 

Coordinador añade que, hasta la fecha, la indicación de directrices generales sobre la 

coordinación del Título o la elaboración de las fichas docentes se había hecho 

fundamentalmente a través de circulares por el correo electrónico (pues, cuando se 



había convocado alguna reunión al comienzo de la implantación del Grado, por 

ejemplo, para hablar sobre las características y contenidos de las fichas docentes, 

habían asistido muy pocos profesores), habiéndose reunido personalmente con los 

docentes tan solo cuando se producían problemas comunes que requerían llegar a un 

acuerdo mutuo. Sin embargo, frente a la insistencia de algunos miembros de la 

Comisión sobre la conveniencia de este tipo de reuniones, el Coordinador se 

compromete a promover de manera frecuente en el futuro encuentros con los 

profesores del Título para compartir problemas e iniciativas. 

3. Aprobación si procede de la bolsa de Trabajos Fin de Grado de 

Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico propuesta para el 

curso 2013/14. 

El Director del Departamento de Arte y Ciencias del Territorio ha remitido a 

nuestra Comisión, para proceder, en su caso, a su aprobación, de la bolsa de 

Trabajos de Fin de Grado propuesta por los profesores del Área de Historia del Arte 

para el Curso 2013-14, en unas tablas normalizadas en las que se indica el título del 

trabajo, una breve síntesis de sus contenidos y objetivos, y el nombre del tutor. A 

continuación se reproducen las tablas remitidas, indicando el Coordinador que hay 

una errata al haberse incluido los TFG propuestos por el profesor del Departamento 

de Historia Alfonso Pinilla García: 

 

 



 

 

Tras la lectura de las tablas, y un cambio de impresiones sobre algunos de los 

temas propuestos, se acuerda aprobar la bolsa de TFG de Historia del Arte propuesta 

para el Curso 2013-14 por unanimidad. 

4. Resolución de reclamación de examen. 

En relación con la reclamación recibida en esta Comisión de Calidad por parte 

del alumno Jónatan Morán Tamudo, en el que se solicita “la reclamación” o “segunda 

corrección” del examen que realizó en la convocatoria de junio de 2013de la 

asignatura Historia del Arte Universal del Grado en Historia y Patrimonio Histórico, la 

Comisión, tras examinar detalladamente toda la documentación generada por el 



expediente administrativo, a la vista de la normativa vigente sobre el particular, y 

tras un largo cambio de impresiones, decidió redactar y aprobar la siguiente 

resolución, que será remitida al Decano de la Facultad: 

 

“Reunida la Comisión de Calidad del Grado de Historia del Arte y Patrimonio 

Histórico-Artístico en sesión ordinaria que tuvo lugar el martes 23 de julio de 2013, a 

las 10 horas, en el Seminario de Historia del Arte de la Facultad de Filosofía y Letras 

de la UEx, se abordó, como tercer punto del Orden del Día, la solicitud dirigida al Sr. 

Decano del Centro por el alumno D. Jónatan Morán Tamudo, reenviada 

posteriormente a la citada Comisión de Calidad, en la que se solicita “la reclamación” 

o “segunda corrección” del examen que realizó en la convocatoria de junio de 

2013de la asignatura Historia del Arte Universal del Grado en Historia y Patrimonio 

Histórico. Una vez revisado el expediente administrativo generado hasta el momento, 

tras la lectura de la normativa vigente sobre el particular, y el análisis pormenorizado 

de los criterios de evaluación contenidos en la guía docente de la mencionada 

asignatura, el ejercicio escrito realizado por el alumno y el informe razonado de la 

profesora responsable sobre su calificación, una vez mantenido un cambio de 

impresiones entre sus miembros, la Comisión, por unanimidad, resolvió lo siguiente: 

 

- Confirmar la puntuación con que la profesora valoró dicho examen escrito, 

tras comprobar que tal calificación se ajusta perfectamente a los criterios 

de evaluación establecidos en la guía docente, y que su informe razonado 

justifica correctamente y de manera pormenorizada la nota concedida a 

cada apartado del ejercicio, y al examen en su totalidad. Se hace constar 

el hecho de que en la revisión del examen participaron profesores 

especialistas en algunas de las materias objeto de evaluación, 

pertenecientes a la mencionada Comisión de Calidad del Título, 

corroborando en todos los casos las calificaciones otorgadas por la 

profesora responsable. 

 

- Desestimar la afirmación que el alumno incluye en la exposición de la 

solicitud de reclamación dirigida al Sr. Decano de la Facultad referida a 

que “existe una infracción” en el proceder del docente responsable de la 

asignatura, al no aparecer tal “infracción” explicada o justificada en el 

mencionado escrito, donde tan sólo se hace referencia a la disconformidad 

del alumno con la calificación otorgada una vez recibida la oportuna 

explicación por parte de la profesora sobre sus criterios de evaluación, y 

no a cualquier tipo de incumplimiento por parte de ésta. Por otra parte, 

tras entrar en contacto por correo electrónico la Comisión con el alumno 

que llevó a cabo la reclamación con el fin de consultarle sobre esta 

cuestión, éste explicó que incorporó a su escrito la palabra “infracción” tan 

sólo porque la vio incluida en el texto de la normativa, pero reconociendo 

que no estaba aludiendo a incumplimiento alguno de sus obligaciones 

docentes por parte de la mencionada profesora, y que no era en absoluto 

consciente de las posibles consecuencias de tal acusación”. 

 

5. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas del 

Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico para el 

Curso 2013/14. 



El Coordinador de la Comisión indica que, una vez examinadas por parte de la 

Secretaria de la Comisión y por él mismo, las fichas docentes de los profesores una 

vez tenidas en cuenta las observaciones y recomendaciones de la Comisión, y 

habiendo comprobado que se han entregado todas las fichas, y que dichas 

observaciones han sido tenidas en cuenta de manera constructiva y satisfactoria, se 

procede a la aprobación de las guías docentes del Grado en Historia del Arte y 

Patrimonio Histórico-Artístico correspondientes al Curso 2013/14. Las guías se 

aprueban por unanimidad. 

 

Como única incidencia, señalar que aún no ha sido recibida en esta Comisión la 

ficha docente correspondiente a la asignatura “Geografía de Europa”, que no ha sido 

revisada y, por tanto, no ha sido aprobada por la misma. 

 

El Coordinador remitirá esa misma tarde las fichas docentes aprobadas al 

técnico informático del Centro para ser subidas a la página web de la Facultad. 

Aprovecha la ocasión para felicitar, una vez más, a todos los miembros de la 

Comisión por la excelente labor realizada, y desearles unas felices vacaciones de 

verano. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

Tras plantearse por parte de algunos miembros de la Comisión la situación del 

reconocimiento de créditos docentes por pertenencia a las Comisiones de Calidad de 

los Títulos, el Coordinador explicó que en la normativa aprobada en Consejo de 

Gobierno del pasado mes de abril se eliminó esta posibilidad, y se sustituyó por 

incorporarlos conforme a una fórmula que todavía no se ha concretado en el Plan de 

Dedicación Académica (PDA). Todos los Coordinadores de Calidad de los Centros han 

manifestado su malestar por este cambio, pero se justificó indicando que tal medida 

era absolutamente necesario ante la situación económica por la que atraviesa la UEx. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:45 horas, de todo lo 

cual doy fe como Secretaria de la Comisión: 

                                                              La Secretaria: 

 

 

                                                    Elena de Ortueta Hilberath 

 

 

Vº Bº 

El Coordinador de la Comisión 



 

 

 

Fdo. José Julio García Arranz 

 


